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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ORDENANZA MUNICIPAL N9 011 .2O19.MDC

Catacaos, L6 de Diciembre de 20L9

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N' 024-20L9, de fecha 16 de diciembre de 2019,
Informe Nro. 523-2019-MDC-GR-SGAT, emitido por la Sub Gerencia de Administración
Tributaria, el Informe N'310-2019/MDC-GR, de fecha 06 de diciembre del 2019,elInforme
N' 146-2019-SGPyDI/MDC, de fecha 09 de diciembre 201.9, de la Sub Gerencia de
Planeamiento y Desarrollo Institucional, el Informe N" 0058L-201.9/MDC-GAJ, EMITIDO POR

LA Gerencia de Asesoría furídica, el Dictamen N' 19-2019-MDC-CEPCIYCTI, emitido por la
Comisión de Economía, Presupuesto, Control de Inversiones y Cooperación Técnica
Internacional de la Municipalidad Distrital de Distrital, y
CONSIDERANDO:

Que el Art. L94q de la Constitución Política del Perú, concordante con el Art. II del Título
Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia.

Que el Art. 7 4e de la Constitución Política del Perú, y el Art. IV del Título Preliminar del Texto
Único del Código Tributario y sus modificatorias, establecen que los gobiernos locales
mediante ordenanza pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios,
derechos y licencias o exonerar de ellos dentro de su jurisdicción y con los límites que señala
la ley;

Que la Municipalidad Distrital de Catacaos, ejerce su función normativa, mediante la

aprobación de ordenanzas, dispositivos con rango de ley, según lo dispuesto por el Art. 200q
numeral 4) de Ia Constitución Política del Perú.

Que en Sesión 0rdinaria de Concejo Municipal N" 024-20L9, de fecha L6 de Diciembre de
2019, convocada por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Catacaos, se trató como punto
de agenda, entre otros, para su debate y aprobación el Proyecto de Ordenanza Municipal
DETERMINACIÓN DE COSTOS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE

BARRIDO DE CALLES, RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, PARQUES Y 
'ARDINES 

Y

SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS PARA EL AÑO ZOZO; Y CI

Proyecto de Ordenanza Municipal correspondiente, materia del presente documento;

Que los actuados referidos en el visto, puestos a consideración del Pleno del Concejo

Municipal, luego de las deliberaciones y opiniones flavorables de los mismos, se sometió a

votación del Pleno del Concejo Municipal de Ia Municipalidad Distrital de Catacaos el

Proyecto de Ordenanza Municipal que establece la DETERMINACIÓN DE COSTOS Y

DISTRIBUCIÓN OC LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE BARRIDO DE CALLES, RECOLECCIÓN

DE RESIDUOS SÓLIDOS, PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CATACAOS PARA EL AÑO 2020, para su aprobación con la dispensa de la

y firma del Acta, se aprobó por unanimidad;
É stando a lo dispuesto en el uso de sus facultades que otorga la Ley Orgánica de

unicipalidades - Ley 27972, el Concejo Municipal con elvoto unánime de los Regidores, se

aprobó la siguiente Ordenanza;
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ORDENANZA QUE ESTABLECE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE BARRIDO DE CALLES,

RECOTO DE RESIDUOS SÓrtOOS, PARQUES Y IARDINES Y SERENA2GS DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS PARA TI EÑO ZOZO

Artíqulo 1q.- Establecer en la jurisdicción del Distrito de catacaostlllgT_.ia de Los

ÁnsITruos MUNICIPALEs DE BARRIDo DE CALLES, RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS,

PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

PARA rr eño 2020,.

Artículo 2s.- para el ejercicio fiscal 2020, Ias Tasas por Arbitrios Municipales siguientes

TASAS DE ARBITRIO DE RECOJO DE LIMPIEZA PUBLICA
TASA DE BARRIDO DF CALLES

(En soles mensuales por metro lineales del predio al cual se brinda el servicio)

Concepto Tasa Anual Tasa Mensual

Frecuencia diaria de Barrido de Calles 1

Tasa (S/. x mldel Predio) 14.54459 1.21205

Sector 01 Sector 02 Sector 03 Sector 04 Sector 05 Sector 06 Sector 07

1.21205 1.21205 1.21205 1.21205 1.21205 1.21205 1.21205

El Monto a pagar mensualmente se ca lcula de la siguiente manera

Monto a pagar (s/.) = Metros lineales del Predio x Tasa de Barrido según sector de

Barrido

TASA DE RECOLqCC¡ÓN DE RESIDUO9 SOLIDOS

(En soles mensuales por metro cuadrado del predio con servicio)

Concepto Tasa Anual S/. Tasa Mensual

1Frecuencia Diario de Servicio 1

CASA HABITAC 0.17 912 0.01493

COMERCIAL 0.35980 0.02998

VTA DE ABARR, COMI DAS, BEBIDAS Y OTROS 0.48359

INST, EDUCAT. ESTATAL
¿)

o

lqc a

of t¡
SfCñ,2

e

Jr. Comercio No 540 - Catacuos - Perit

1



Municipa,lidad Distritul de Cutacals - Piura

"Catuctrls, Cupital Artesanal de lu Región Grau"

IDA'L

ECLESIASTICO - RELIGIOSO 0.07886 0.00657

0.01066 0 00089

0.01477 0 00123

El Monto a Pagar mensualmente se calcu la de la siguiente maner:r

Monto a pagar (S/') = Metros cuadrados del Predio x Ta;l cle Recolección de

Residuos Sólidos según el Uso del Predio

TASAMENSUALDEARBITRIoDELIMPIEZ^PtlI|l,lCA

(En soles mensuales por predio)Monto a pagar (s/.) por Pretli i = (lJler r:s lineales del

Predio x Tasa de Barrido según sector de Barrido) + (Metros c-r¿rclrados 'lel Predio x

Tasa de RecolecciÓn de Residuos SÓlidos según el r ' lel P'edio)

TASAS DE ARBITRIO DE PARQUES Y IARI)li' r"i

(En soles mensuales por número de predios por L:t'ir;¿61[¡1¡

Tasa Anual i fasa ÍVl,rnsuál

Ubicac. 2 ..rbicac. 2

14.05 1.17

Tasa Mensual Parques Y Jardines S/. x Predi o poi Ubicación

Monto a Pagar (s/.) = Nro. de Predios x Tasa de Arbit ' "'-' ParqLres y Jardines

según la ubicación
TASAS DE ARBITRIO DE SERENA:-

(En soles mensuales por número de predit '

Tasa Mensual S/' x Predio por Servicio de Ser"¡ ' ' '-"i'r
Zona 5 , i 7ona7

3.00 3.00B 00

§
Monto a Pagar (s/.) = Nro. de Predios x Tasa de Serenaz i:. ;;¡ta

::Í.r ., , rtrensual del
.. ,) ¡rarcial a laArtículo 3e.- Para el ejercicio fiscal 2020' se establece cott

Arbitti" d" Limpieza Público para los predios que son dedicatl'
)i i il(ao"

0 00343

0 001 16

0.041 13

0.01389INST. EDUCAT. PARTICULAR

INFRAESITRUCTURA PUBLICA 0.00130

0.001 18

0.01556

0.01416VENTA DE COMB, LUBRICANTESCARBUR. Y

DE LUCROSIN FIORGANIZAC

INDUSTRIAL

Concepto

Ubicac. 1Ubicación

56.20Tasa (S/. x Predio)

Ubicac. 2Ubicac. 1

1.174,68

Zona 4Zona3Zona2Zona 1

3.003.003.003.00
o€ [a
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realización de Actividades Económicas el monto de S/. 20.4:,
excepción de los que desarrollan actividades económicas de r

pago mínimo de S/. 100.00 (cien con 00/100 soles) y como
Instituciones Educativas el monto de S/. 15.30 (Quince con 3t)

Artículo 4q.- Establecer durante el ejercicio fiscal 2020, l¿r

Artículo 5e. Articulo 6e, Artículo 7s, Artículo Be, Artículo
primera y segunda disposición complementaria, como i.r
disposición complementaria de la Ordenanza Municipal Nro.0 I

Artículo 5q.- Los Arbitrios Municipales regulados en lr

siguientes:
a) ARBITRIOS DE LIMPIEZA PUBLICA
b) ARBITRIO DE PARQUES Y JARDINES
c) ARBITRIO DE SERENAZGO

Artículo 6e Exonerar en 500/o del monto de los arbitr.i, .;

Limpieza Pública [Barrido de Calles y Recolección de Residuo.
2020, a los siguientes contribuyentes:

a) Los contribuyentes que acrediten su calidad de ¡

pensionista y cumplan con los requisitos previstos t,

Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Mi,
Supremo Ns 156-2004-EF y la Ley 30490. El benefic
destinado a vivienda desde el mes que se presente srl

bl Discapacitados amparados en la Ley de personas co,'
se encuentren inscritos en el Registro Nacional cl,,

CONADIS.

Artículo 7e.- El hecho imponible de obligaciones tributaria:;
constituido por Ia prestación e implementación yf o ma
limpieza pública (barrido de calles y recojo de residuos sóli,
servicio de serenazgo prestados en la jurisdicción del distrit.
Artículo 8".- La base imponible de los arbitrios municipales de
y recojo de residuos sólidos), parques y jardines y serenaz!
demanda la prestación de servicio según el arbitrio municipal rr,r,,

las cuales se encuentran detalladas en el Informe Técnico que for

Artículo 9o.- Los criterios de distribución del costo entre lo
regulan en la presente se encuentran detallados en el Informe'l

Artículo 10".- El rendimiento de los Arbitrios Municipales"
constituyen rentas de la Municipalidad Distrital de Catacaos
mismos será destinado exclusivamente a financiar el costo de I

en el Artículo 5o de la presente ordenanza.

Artículo ll'.- Como disposición final se establece que el Inlr,
metodología de distribución de arbitrios, criterios de dist r
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